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ESCRITURA DE REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA PATRICIA 
¡112111424,,, 

MERCANTIL e 

PATRIMERCSA e NOTAR[AÍN= 

LIQUIDACION, Y ROA 
ZA GUAYAQUIL 

ESTATUTO SOCIAL . 22 gomas 

4 A 
(CUANTIA: INDETERMINADA

 
)-========--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, el día dieciséis de junio del' dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA WENDY VERA RIOS, MGS,., 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN DE GUAYAQUIL, 

comparece el Señor JORGE BERNARDO GARCIA MERINO, viudo, 

comerciante, a nombre y representación de la Compañía PATRICIA 

MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA — SA,, EN 

LIQUIDACION; en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal. El compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Babahoyo, capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocer doy fe en virtud del documento de identificación qué me 

fue presentado. Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública, a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor Siguiente.- 

SEÑORA NOTARIA.- Dígnese usted autorizar e incorporar al 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PATRICIA MERCANTIL 

INDUSTRIAL  PATRIMERCSA S.A. EN LIQUIDACION pe uz 

PRIMERA OTORGANTE.- Concurre a la celebración y suscripción, 
AN o ! o 
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: de la présente Escritura Pública, y formula las declaraciones que en 

o ela se expresan, El Señor Jorge Bernardo García Merino, quien lo 

¿hacé al. nombre y representación dé la Compañía PATRICIA 

| MERCANTIL, INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., EN LIQUIDACION, 

o en calidad de Gerente General y Representante Legal , lo que 

ba “acredita. con el nombramiento Debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil, que se agregara a este instrumento como documento 

habilitante; y, además, en cumplimento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

en sesión celebrada el dieciseis de junio del dos mil dieciséis, tal 

como aparece en la acta cuya copia certificada también se 

incorpora a esta Escritura, para que forme parte integrante de la 

misma.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) A) LA COMPAÑÍA 

PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A. EN 

LIQUIDACION, se constituyo con el nombre de PATRICIA 

MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., mediante Escritura 

Pública autorizada por la Notaria DECIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, el treinta de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el nueve de abril de mil 

novecientos ochenta y seis, B) Mediante Escritura Pública 

autorizada por la “Notaria Vigésima quinta -del cantón Guayaquil, 

ABOGADA SARA L. CALDERON REGATTO el veintisiete de 

agosto de. mil novecientos noventa e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Babahoyo el primero de julio de mil 

novecientos noventa y uno, se aumento el capital social de la 

Compañía y reformo el Estatuto; C) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el notario trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado 
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PIERO GASTON AYCART VICENZINI el veintitrés de a, 
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mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Regi S El 

del Cantón Babahoyo el trece de febrero del nfil: SE 
GUAYAQUIL /2 RS 

noventa y cinco se aumento el Capital de la Compañia tormes 

Estatuto; D) Mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria 

Trigésima Séptima ABOGADA LUZ ANGELICA LUNA A. DE 

CASTRO, el nueve de agosto del dos*mil e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Babahoyo del veintinueve de noviembre del 

dos mil se celebro la escritura de: Conversión del Capital Social de 

Sucre a Dólares.- Se elevo -el valor nominal de sus acciones.- se 

aumento el Capita! Social.- se fijo el Capital Autorizado y se reformo 

el Estatuto Social.- DOS) Mediante Resolución SCV-INC-DNASD- 

SD-14-0030153, dictada por | la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES SUBDIRECCION DE DISOLUCION , el 

diecisiete de Noviembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintinueve de junio del dos mil 

quince, se declaro: La Disolución de la Compañía PATRICIA 

MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., en 

LIQUIDACION.- TRES) En Sesión de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionista de la Compañía PATRICIA MERCANTIL 

INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., en LIQUIDACION, celebrada el 

dieciseis de junio del dos mil dieciséis, se resolvió 'en forma 

unánime reactivar la Compañía y reformar su estatuto social 

referente a su objeto.- TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes Expuestos el Señor JORGE BERNARDO GABEÍA 
LA 4, 

MERINO a nombre y representación de la Compañía JAS 

MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., en LIQUIBACIÓN 

calidad Gerente General y Representante Legal y obrando de O . 
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la por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista, 

celebrada el dieciseis de junio del dos mil dieciséis, declara: La 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PATRICIA MERCANTIL 

“ INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., en LIQUIDACION, y REFORMA 

o SU'" ESTATUTO SOCIAL EN EL ARTICULO TERCERO, 

REFERENTE AL OBJETO el mismo que dirá: La Compañía 
PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., EN 

LIQUIDACION se dedicara 1) A la administración, arrendamiento, 

  

  

comercialización de bienes inmuebles de su propiedad tales 

como bodegas, oficinas y departamentos.- 2) A la compra de 

bienes inmuebles, para su reparación, decoración y venta.- 3) Á 

celebrar contratos de administración, reconstrucción y venta de 

todo fípos de bienes inmuebles tales como edificios, villas, fincas 

de recreación, y todo tipo de actividad relacionada con su objeto.- 

Así mismo declara que su representada no es contratista de obras 

públicas con el Estado, ni con ninguna de las instituciones del 

Sector Publico.- CUARTA.- AUTORIZACIONES.- El Abogado Ángel 

García Merino, queda autorizado para realizar todas las gestiones que 

sean necesarias desde obtener la Resolución de Reactivación hasta la 

Inscripción de las misma en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo.- 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan a la Minuta los 

Siguientes documentos : a) Copía certificada del acta de la sesión de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

dieciseis de junio del dos mil dieciséis; y, b) Copia certificada de la 

vigencia del nombramiento. en funciones prorrogadas del 

Representante Legal de la Compañía PATRICIA MERCANTIL 

INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., en LIQUIDACION, inscrito en el Registro 

Mercantil del Canton Babahoyo, con lo que legitima su intervención.-SEXTA..- 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PATRICIA MERCANTIf INDUSTRIAL 
PATRIMERCSA S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA ys e E 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS. 3 VS NOTARÍA 2 

En la ciudad de Babahoyo, Provincia de Los Ríos, República de 
nueve horas del día dieciséis de junio del dos mil dieciséis % PRES 
compañía situadas en las calles nueve de noviembre 512 o 
esta ciudad de Babahoyo, se instala la sesión de Junta Gerteyal Extraor ria 
y Universal de Accionistas de la Compañía PATRICIA” CANTIL 
INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., EN LIQUIDACION, con la asistencia de 
los siguientes accionistas a saber: fa) MARIANA DE JESUS GARCIA 
MERINO, en su calidad de Presidente de la Compañía y como accionista 

propietario de ochocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un | 
dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00) cada una, pagadas. en su 
totalidad, quien Preside la Junta, (b) JORGE BERNARDO GARCIA MERINO, 
en su calidad de Gerente General y Representante Legal como accionista 
propietario de novecientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD1.00) cada una, pagadas en su 
totalidad, quien actúa como secretario de la junta ;y, (c) ANGEL -MANUEL 
GARCIA MERINO, como accionista propietario de novecientas ochenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD1.00) cada una, pagadas en su totalidad. 

   

Toma la palabra la Presidente de la junta; y solicita que por secretaría se le 
informe si existe el quórum reglamentario para que se instale la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, _a lo que el Secretario 
informa que los accionistas presentes representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de a Compañía que es de dos mil ochocientos Dólared de 
los Estados Unidos de América, por lo que confirma que existe dicho quórum. 

Gon tal antecedente, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley. 
de Compañías, se declara válidamente constituida esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía PATRICIA 
MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., EN LIQUIDACION, para 
ratar los siguientes puntos del orden dei día: UNO.- Proceder con la 
reactivación de la Compañía PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL 
PATRIMERCSA S.A., EN LIQUIDACION.- DOS.- Reformar el Estatuto Social 
en el artículo tercero referente al objeto; y, TRES.- Autorizar al Gerente 
General y Representante Legal de la compañía para que suscriba la respectiva 

Escritura Pública. t 

Conocido el orden del día, toma la palabra la Presidente de la junta y 
manifiesta, que en vista de haberse subsanado la causal señalada en el inciso 
3ero del art. 360 de la Ley de Compañías, motivo por lo'que la 
Superintendencia de Compañías dicto la resolución de disolución y liquidación 
No SCV-INC-DNASD-SD-14-0030153 de fecha 17 de noviembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 29 AS o 
y, siendo el interés de los accionista mantener la cormbañia, “Es 
pronunciado de forma unánime, para que se reactive la mishá yiseTrefaaría El 
estatuto social en el ARTÍCULO TERCERO referente al OBJETO SOCIAL el 
mismo que dirá: La Compañía PATRICIA MERCANTIÉ ¡ANDA JSTRIAL 
PATRIMERCSA S.A., EN LIQUIDACION se dedicara 1) ANa administración, 

> Ny 

 



arrendamiento, comercialización de bienes inmuebles de su propiedad tales 
como bodegas, oficinas y departamentos.- 2) A la compra de bienes inmuebles, 
para su reparación, decoración y 'venta.- 3) A celebrar contratos de 
«administración, reconstrucción y venta de todo tipos de bienes inmuebles tales 
como edificios: ¿villas, fincas de recreación, y todo tipo de actividad relacionada 
con su objeto. * 

La Junta Genéral después de conocer los puntos del orden del día, delibera, 
“aprueba la reactivación de la Compañía PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL 
'PATRIMERCSA S.A., EN LIQUIDACION, así como la reforma del artículo 

tercero del Estatuto Social, referente al objeto. , 

No habiendo 'ótro púnto que tratar, quien preside la Junta manifiesta que de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento No. 12055, expedido por la 
Superintendencia 'de Compañías, Art. Vigésimo Tercero debe “dejarse 
constancia de Jos documentos. incorporados en el expediente de esta Junta, 
siendo estos: a) Lista de asistentes y número de accionistas que representan, 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de la Junta. 

Quien preside la Junta concede un receso de treinta minutos para la 
elaboración de la presente Acta, hecho lo cual por Secretaría se le da lectura, 
quedando aprobada por unanimidad, con lo que se declara concluida la sesión 
a las once horas, f MARIANA DE JESUS GARCIA MERINO  f) JORGE 
BERNARDO GARCIA MERINO f) ANGEL MANUEL GARCIA MERINO. 

CERTIÍFICO 

Que la presente Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas es igualsa su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas 
Generales de PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., EN 
LIQUIDACIÓN al cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 16 dejunio del 2016. 

  

Secretario de la Junta 
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Babahoyo, Noviembre 20 del 2009. 

Seña 
JORGE BERNARDO GARCIA MERINO 

Ciudad.-.." + . : 
o : . 3 

De mis consideraciones: 

   

    
      

      

  

Cúmpleme poner en conocimiento que la Junta General Extraordinaria|lde 
. Accionistas de la Compañía PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL 
"PATRIMERCSA $, A.”, celebrada el día 16 Noviembre del 2009, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía por el lapso de DOS AÑOS de conformidad cof el 
Estatuto. 

La Compañía se constituyó friediahte Escritura Pública otorgada. arite el Notario 
Decimotercero del Cantón de Guayaquil, Dr. Norma Plaza de García el 30 te 
Diciembre de -1985, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Babahoyo é) 9. 
de Abril de 1986. 

Como Gerente General de la Compañía le corresponde a Usted ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañíal de mankra 
individual, con todos los derechos y obligaciones que al cargo soh inhere 
conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales, 

  

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. (. 

Muy Atentamente; 
OS > > 

Priscila 1. Vera Muñoz 
Secretaría Ad-hoc 

      

      
Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compaña PATRI 
MERCANTIL INDUSTRIAL “PATRIMERCSA” S, A,, para el cual he sido 
designado, conforme el nombramiento que antecede. Dejando constancia 
soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de Ciudadanía 120005440-3 y qn 

domicilio en esta ciudad. J 

(0
 

Babahoyo 20 de noviembre del 2009. , 

  

GERENTE GENERAL 

      
 



A . NÚMERO DE REPERTORIO: 696 
exar del Conta Balatiya FECHA DE REPERTORIO: Mrsviembre/2009 
. EORA DEBREPERTORIO: 09:25 

ES DE] 

  

        

: EL REGISTRADOR MERCANTEL DEL CANTON BABAÑHOYO 

Certifica: Que con ferha veinticuatro de Noviembre del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PATRICIA 
MERCANTEL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A, a favor del señor 
JORGE BERNARDO GARCÍA MERINO, de fojas 2.292 a 2.294, 

Registro Mercantil número 179. 

ORDEN: 696 

  



  

 
 

  
    

  
   



    

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1290049624001 

RAZÓN SOCÍAL: PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA MERINO JORGE BERNARDO 

CONTADOR: CAMPUZANO VERA VICENTE JESUS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . OBLIGADO LLEVAR CONTA] 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/04/1986 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/05/1986 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/05/2005 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

  

    [RETIVIDAD:ECO > DARIA 
VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

     

  

  

  

  

  

SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS * 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
- * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

“* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICAQO . 

* * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
“ * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

           

  

[*DEJESTABCECIMIENTOS REGISTRADOS ; E 
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN AZONA ALOS RIOS CERRADOS 0 

AG ULLLI ALS ia 5 La, 
IA       

    

  

Código: RIMRUC2016000626851 

Fecha: 16/06/2016 12:59:59 PM     
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: Co 1290049824001 
RAZÓN SOCIAL: 2 00 PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA SA : 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO. 

  

  

    

  

  

EA == TR AAA AT TIA ATA EZ y 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 , Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 09/04/1986 

NOMBRE COMERCIAL: o z FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; : 
VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: LOS RIOS Canton: BABAHOYO Parroquia: DR. CAMILO PONCE Calle: 9 DE NOVIEMBRE Numero: 512 Interseccion: GARCIA MORENO Referencia: 
DIAGONAL A LA LUBRICADORA ERICKA Teleiono Trabajo: 2733600 Telefono Trabajo: 2736003 Fax: 2736003 

CAE AAA A AAA AAA REA AAA AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 44/11/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Canton: BABAHOYO Parroquia: DR. CAMILO PONCE Calle: BY PASS Numero: S/N Interseccion: SEGUNDA Referencia: FRENTE A LA 
DESPENSA ROXANA 
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Código: RIMRUC2016000626851 

Fecha: 16/06/2016 12:59:59 PM 
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eficacia de esta Escritura.- f) Ángel García Mefud 

OPS 

CONCLUSION..- Anteponga y agregue Usted Señ 

demás Formalidades de estilo para el perfeccionar E RoTaRia > > 

UAYAQUIL 
2 

/S 
Registro número cuatro mil novecientos veinticinda) MES e 

Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- ÉS ÓN en 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

_preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para 

que surtan todos sus efectos legales.- Queda agregado a este 

Registro, los documentos de ley.- Leída que fue esta Escritura de 

Principio a fin, por mí, la Notaría, en alta voz al otorgante quien la 

acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto, conmigo la Notaria. Que de todo lo cual Doy FE.- 

p. PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., en 

LIQUIDACION RUC. N*.- 1290049624001 

       A A ¿ 
CASPA AZ 

JORGEBERNARDO GARCIA MERINO 

   
     

C.C. N*1200052403 

  

ABOGADA WENDY VERA RIOS, MGS., 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
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UA 

SA Me 

SS NOTARÍA A 
ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, ENERO Ta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITU A 
DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PATRIA 
INDUSTRIAL PATRIMERCSA S.A., EN -LIQUI "Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, otorgado ante mi 
ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 
decaeIs de Junio del dos mil dieciseis, la misma que sello y firmo 

.la ciudad de Guayaquil, en: mi calidad de “NOTARIA” 
TRIGESIMA' SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS, el día de hoy dieciseis de junio del 
dos mil dieciafis, Doy fe,” 

214, 
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<N 1 FÚDICATU RAGE 
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“Factura: 003-002-000036647 20160901037001173 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901037001173. 

          “[ WENDY MARIA VERA 

16 DE JUNIO DEL 2016, 

TERCER TESTIMONIO 

NOTARIO. 

FECHA; . 

COPIA 

ACTO O 

     

   

   
OTORGANTES 
CETRO SE a OTORGADO na 

DOCUMENTO DE'/[DENTIDAD; 

PA mo o : 

INDUSTRIAL PA +++ [REPRESENTADO POR - 
S.A, . e Ps . : 

SOCIAL - TIPO INTERVINIENTE .. - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD .. 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-06-2016 -: .* n or CO 
  

  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JORGE BERNARDO GARCÍA MERINO + 
N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: y 7. [/P200052403 

, 
Po, 

J OBSERVACIONES: ' " . : : 1 
  

    

  

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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So el 
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DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PATRICIA MERCANTI . 

PATRIMERCSA S.A. EN LIQUIDACION, Y REFORMA DEL ESTA ABN a 

otorgada ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, US 0 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha diecíó Júño 
del dos mil dieciséis, he tomado nota de su reactivación mediante resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004008, suscrita por la Abogada MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION, emitida el trece de julio del dos mil dieciséis, quedando anotada 

al margen por mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día de hoy catorce de ejulio 

del dos mil dieciséis. Doy Fe. - 
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' NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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segundo, de la Resolución No, 5CV3-]N LAMA 

5A5-16-0004008 de fecha 13 de Julio de 20%, SHA 

por la Directora Nacional de Actos 2ocie LO Ñ 
Lo - a o o - an 

Disolución de la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros de Guayaquil, al margen de la matriz 

de fecha 30 de Diciembre de 188£%.- cuayaquil, 14 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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REFUDLICAALLEL ADOR. 

   
AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-14-0030153 del 17 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Babahoyo el 29 de junio del 2015, se declaró la disolución y se 
ordenó la liquidación de la compañía PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA $. A. por 
estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de la5 solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación;, 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones? la compañía denominada PATRICIA 
MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios 

de la escritura pública de reactivación otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil, el 16 de junio del 2016. : 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1043-M de 12 de julio del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN ejercicio de,las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañia denominada PATRICIA 
MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las fazones respectivas. * : Ade 

TA A de ps 
Ho - Los . 
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REYSIACA DEL LCTADOR 

 OUPERINTENDENCIA 
OE COMPAÑAS, NALQUES Y SAQUROS     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

tas notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regístro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradoras de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo, 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  
  

Guayaquil, e 

13 JUL 20% 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCI 

MB. 
Exp. 43285 
7.4 23732:2016       

Ata. Mersdy Mana Vera Rios, Notaría Srigósima Septima del Cantón Surg 

de sentorraedad con el numeral $ del axtículo 38 de la Ley Notarial vip. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL » 

  
  

  

    

  

  

    
  

  

      
  

     

   

    
  

  

  

                
  

  

   
  

  

  

      

  

  
  

    
  

    
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[ Escritura N': - [20160901037P05877 J 4 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE JUNIO DEL 2016, (12:38) 

OTORGANTES 
PE - « OTORGADO POR s 

2 . Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

PATRICIA MERCANTIL REPRESENTADO 12900496240 |ECUATORIA [GERENTE JORGE BERNARDO Jurídica INDUSTRIAL PATRIMERCSA — [pop RUC al NÁ GENERAL GARCIA MERINO 

* -"AFAVORDE +! -. 1 : Nx SEE z 
z . Documento de No. | 

. [persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

- [UBICACIÓN 
AN Provincia _+.- £ uN . ¿Cantón Sl E 

- [GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

lr DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: : . 
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ER DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

JU : 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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Persona Nombres/Razón social Tipo intervinínete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
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e UERCSA | REPRESENTADO | 2,0 12900496240 | ECUATORIA [GERENTE JORGE BERNARDO 

SA... POR 01 NA GENERAL GARCIA MERINO 
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A A Seamos . ; Documento de No. : 
Persona [+ * Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 
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3. > Provincia... Mn Cantón a AA A] ARA Ar Parroquía :.s 

GUAYAS. * ” rr GUAYAQUIL 9 DEOCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. : - 
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Factura: 003-002-000038963 20160901037D08709 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901037D08709 

> 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¿ ¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE JULIO DEL 2016, (10:02). 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TÍRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Superintendencia de' Compañías 
: Guayaquil eos 

” Visitenos en: wyw.gúpercias.gob.eo 

LA 
Fecha: , S s 

22/JUL/2016 11:31:43 Usu: Ajendrog 

MALO 
Remitente: No. Trámite: [23732 H2] 

      

               

    

MARIANA GARCIA 

Expediente: 43285 

RUC: | 
Razón social: 
  

PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL 
PATRIMERCSA SA 
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCR/TURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: > 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION | 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

evise el estado de su tramite por INTERNET 68] 
Digitando No. de trámite, año y verificador =        


